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idlem Gíiíl 

te la irifíwia le Leti i 

C I R C U L A R 1 
Llamo ¡a a íenc ién de los Señores 

Alcaldes de la Provinc ia sobre el 
contenido de la Ordeo^ del Minister 
rio de la Gobernación de 25 de Ju-1 
nio pasado que a c o n t i n u a c i é n se, 
inserta, sobre colocación de rótulos 
indicadores del nombre de la loca l i - . 
dad a la tntrada de todos los núcleos * 
•« población por, carreteras nació-] 
nales, comarcales o locales, y les or-1 
deno el cumplimiento exacto de lo 
q«e se interesa a la mayor breTedad 
posible, comunicando a este Gobier-
noLiviI haber quedado instalados 
os rótulos en sus respectivos térnai-

••s municipales. 
2 ¿ e Ó n ' 4 dC JulÍO 116 1949-

El Gobernador Civil, 
Jaun Victoriano Barquero, 

Hiüisíerip de k fioterHaciún 
OntiEN de 25 de Junio de 1949 por la 

í 91/* íeitera la de 22 de Fore ro de 
.•TÍ S0}re la colocación de rótulos 
daJ ?r?s del nomb™ de la locali-
d * aJas entradas de todos tes nú-
cionml POblacÍÓn del territorio na-

^ x e m o s . Sres.: E l 22 de Febrero de 
biiCa*Ste Ministerio tuvo a bien pu-
bidj r Una 0rf:fen mimsterial conce-

en siguientes t é rminos : 

«Excfliios, Sres.: U n a de las indica
ciones m á s út i les a l viajero que re
corre por carretera el territorio na
cional es el nombre de las diferentes 
localidades que atraviesa, rotulado 
en forma clara y visible en los acce
sos a las .mismas. Estos nombres 
constituyen un dato seguro para sa
ber si efectivamente se sigue un i t i 
nerario determinado, y para com
probar en cualquier momento la 
distancia que separa al automovilis
ta de su punto de partida o de des
tino. 

Actualmente hay en nuestro pa ís 
regiones donde abundan los pueblos 
desprovistos de señales indicadores 
de localidad, siendo t a m b i é n nuine-
rosos los casos de ro tu lac ión defi
ciente de las mismas. Para remediar 
estos defectos, incompatibles con 
una buena organizac ión tur ís t ica , y 
ayudar al viajero en sus desplaza
mientos por carretera, estt Ministe
rio se ha servido disponer: 

1. -* E n las entradas f o r vía nacio
nal, comarcal o local a todos los nú 
cleos de pob lac ión del territorio na
cional se co locarán , por cuenta de 
los respectivos Ayuntamientos, ró tu
los indicadores del nombre de l a lo
calidad. 

2. * Estos ró tu los se a jus ta rán , en 
su forma y caracter ís t icas a lo dis
puesto en la ins t rucc ión de carrete
ras aprobada por el Ministerio de 

Obras Púb l i cas en 11 de Agosto de 
1939, donde s« determina que las se
ñales indicadoras de l a local idad 
fian de pintarse sobre fondo azul en 
letras blancas, cuyo t a m a ñ o será d t 
treinta cent ímetros de altura para 
las capitales de provincia y de vein
titrés cen t ímet ros de altura para las 
d e m á s localidades. Cuando el nom
bre de éstas sea compuesto, las letras 
para l a ro tu lac ión de la parte carac -
ler í s t ica del nombre t e n d r á n veint i 
t rés cent ímet ros de altura, u t i l izán
dose para el resto letras de diez cen
t ímet ros de altura. E n todo caso las 
letras que se ut i l icen se a j u s t a r á n a l 
tipo de imprenta l lamado «de palo». 

3. ° L a ins ta lac ión completa de 
los menc ionado» ró tu los o carteles, 
indicadores de los nombres de los 
pueblos, h a b r á de quedar t t rminada 
en todo el territorio nacional antes 
de 1.* de Junio de 1944. 

4, ° Los señores Gobernadores c i 
viles c u i d a r á n del exacto c u m p l i 
miento de la presente Orden y el 
1.' de Jun io de 1944 d a r á n cuenta a 
éste Ministerio de haberse colocado 
los rótulos indicadores de los nom
bres de todas las!i©calidades existen
tes en la provincia de su respectivo 
mando, exigiendo responsabilidades 
a los Ayuntamientos que no c u m 
plan esta d ispos ic ión . 

L o que comunico a V V . E E . para 



suv conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Las circunstancias a c o n s e j a » re
producir esta Orden, para su exacto 
cumplimiento en todo el territorio 
nacional . . 

Dios guarde a V V . E E . muchos 
a ñ o s . 

Madrid» 25 de Junio de 1949. 
2166 P E R E Z G O N Z A L E Z 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles. 

temisaría Oeeeralie AlasíeíiiMíis 
•j Trasiprles 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR íftjMERO 30 . 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente k las 

semanas 28 y 29 
Incremtntado con motivo d«I 18 da Julio 

A partir del día 4 de Ju i í» y hasta 
el d ía 17 del mismo, p o d r á retirarse 
de los Establecimientos de ultrama
rinos d ó n d e se encuentren inscritas 
las Colecciones de Cupones del se
gundo semestre dél año en curso, el 
racionamiento correpondiente a las 
semanas 28 y 29. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons t a r á de los siguientes a r t í cu los 
y c u a n t í a por ración: . 
Racionamiento para personal adulto: 

A C E I T E — l i 2 de l i t r o . - P r e c i o de 
venta, 8,20 pesetas litro, — Importe 
de la rac ión , 4,10 pesetas.— C u p ó n 
de Aceite de la 27 y 28 semanas. 

T O C I N O — 1 Q 0 gramos—Precio de 
venta, 17,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ién , 1,70.—Cupón de Aceite 
de la 29 semana . ' 

A Z U C A R . — 400 gramos.— Preci® 
de venta, 6,50 pesetas kilo.^—Impérté 
de la r ac ión , 2,60 pesetas, —Cupón 
de Azúcar de la 27 y 28 semana. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Imperte de 
l a r ac ión , 2,40 pesetas.— C u p ó n de 
Azúcar de la 29 semana. 

B A C A L A O — 4 0 0 gramos.—Precio 
de venta 12,50 pesetas k i lo . —Impor
te de la r ac ión 5,00 pesetas .—Cupón 
de Legumbres o Arroz de l a 27 se 
mana, 

ALUBIAS.—500 gramos.— Precio 
de venta 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión 3,25 pesetas ,—Cupón dé 

la racipn, 1,75 pesetas. — Cupón de 
Legumbres o Arr«z de la 29 semana. 

C H O C O L A T E . - 2 0 0 gramos.-Pre
cio de venta, 11,00 pesetas ki lo .—Im
porte de la rac ión , 2,20 ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 27 
y 28 semana. 

C A F E —100 gramos.-- Precio de 
venta, 38,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 3,85 pesetas. —Cupón 
de Café o Chocolate de la 29 semana. 

SOPA.—2Ó0 gramos, — Precio de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración» 1,20 pesetas. — C u p ó n de 
pasta para sopa de la «27, 28 y 29 se 
manas. 

P A T A T A T E M P R A N A . :6 kilos.— 
Precio de venta, 1,60 pesetas kilo.1 
Importe de la rac ión 9,60 pesetas. — 
C u p ó n de Patatas de la 27, 28 y 29 
semanas. 

Legumbres o Arroz de la 28 semana. 
A R R O Z —500 gramos—Precio de ; de la r ac ión 4,80 

venta, 3,50 pesetas kilo.—Impone de tres cupones. 

Racionamiento mensual para infantiles y 
madres gestantes 

P R I M E R C I C L O 
Lactancia nmtaral 

A C E I T E . — I i 4 litro.—Importe de 
la rac ión , 2,05 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

A Z U C A R . — 1 k i lo . - Importe de 
la r a c i é n 6,50 pesetas,—Cqrte de dos 
cupones, 

A R R O Z . - I t 2 k i l o . - Impor t e de 
la r ac ión 1,75 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

A L U B I A S — 1 k i l o ! - Importe de 
la rac ión 6,50 pesetas.—Cürte de dos 
cupones, 

, JABON;—800 gramos, — Importe 
de ía r ac ión 4,80 pesetas. —Corte de 
tres cupones. 

P A T A T A S . — 6 kilos.—Importe de! rac ión 2,05 
la r a c ión 9,60 pesetas, — Corte dejcupoaes 
cuatro cupones. 

Lmtancm mixta 
L E C H E ; C O N D E N S A D A,—12 botes. 

—Importe de la r ac ión 69,00 pesetas 
— Corte de tres cupones, 

J A B O N . — 800 gramos.—Importe de 
la r a c i ó n 4,80 pesétas.—Corte de tres 
cupones.. 

H A R I N A D E A R R O Z -500 gramos. 
—Importe de la rac ión 3,25 pesetas 
si es a granel, y 5 p ías , si es en * pa 
quetes de 250 gramos.—Corte de dos 
cupones. 

Lactancia artificial 
L E C H E C O N D E N S A D A . — 1 8 bo

tes, Importe de la r ac ión 103,50 
pesetas,—Corte de tres cupones. 

! J A B O N ; - 8 0 0 gramos, - Importe 
pesetas.—Corte de 

H A R I N A D E A R R O Z — 500 
mos.—De 3 a 6 meses. — InjporteC ñ 
la r ac ión la misma que en la Uctaiie 
cia mixta.—Corte de dos cupones 

S E G U N D O C I C L O 
De seis a doce meses 

A Z U C A R . — 1 k i lo . - Impor te déla 
rac ión 6,50 pesetas.—Corte de UQ 
cupón . 

J A B O N . — 1 kilo.—Importe de la 
rac ión 6,00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

P A T A T A S . — 4 ki los . -Importe de 
la rac ión 6,40 pesetas.—Corte de cua
tro cupones 

H A R I N A D E A R R O Z — 1 k i l o . l -
Importe de la r ac ión 6,50 pesetas 
a granjel y 10 ptas, si es en paquetes 
de 250 grs, — Corte de cuatro cupones. 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 

ACEITE.—IÍ4 litro.— Importe de 
la rac ión 2^5 pesetas,—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.—-1 kilo.—Importe de la 
rac ión 6.50 ptas.—Corte de cuatro cu
pones. 

A R R O Z . — I i 2 kilo.-Ift iporte de la 
rac ión 1,75 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

J A B O N , - 1 k i [o .~ Importe de la 
r ac i én 6,00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones, 

P A T A T A S . - 6 kilos—Importe de 
l a r ac ión 9,60 pesetas." Corte de dos 
cupones. 

S U P L E M E N T O A MADRES^ 

G E S T A N T E S 
ACEITE.—1(4 l i t ro.-Importe de la 

pesetas.—-Corte de dos 

A Z U C A R . — 1]2 kilo—Importe de 
la rac ión , 3̂ ,25 ^e^etas.-Corte de 
dos cupones, ' • . 
A R R O Z . - l i 2 k.-Importe de la ración 
1,75 ptas—Corte de dos cupones. 

A L U B I A S . — 1 kilo.-Jmporte 

de la r ac ión 6,50 pesetas. _^Corte de 

de dos cupones. 
- P A T A T A S , - 6 kilos.-Importe 
la rac ión 9,60 pesetas.- Corte de 

cupones. ntes a loS 
|^os cupones corresponcnem ^ 

ar t ícu los cuya adquis ic ión n*erá0 
deseada por los beneficiarios, 
inutilizados en presencia del p 
dor de la carti l la. ^ 

L a l i qu idac ión de cupo*es 
L ración» 

justifica la retirada de esic 
miento, será entregada p°r Deiega' 
dustriales detallistas en esta ^ 



provincial los d ías 19 al 22 dé 
T l o en la forma a c o s t u m b r a d á . 

liquidación* de los infantiles 
madres gestantes se h a r á con la de 

la segunc*a í1"1^61181 ^ mes dé Ju-

ll0¿o que se hace Publico para el ge-
eral conocimiento y cumplimiento. 
León, 2 de Ju l i« de 1949. 

2[g? E l Gobernador civil-Delegado, 
J . Victoriano Barquero. 

»' ,• • 
• o 

CIRCULAR NUMERO 31 

Racionamiento para el personal adhe
rid» « Ecinommtos mineros de la pro-
vinci* correspondiente a 7« pi imera 

qaincen* del mes de Julio de 194-9 
Incrementado con motivo del 18 de Julio 

por el Negociado de Economa
tos PrefereMtes de esta Delegació», 
han sido cursadas ó r á e n é s a los Eco-, 
nomatos Preferentes de está Provin
cia, cbm las instrucciones necesarias 
para la real ización del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de l a s semanas 28 
y 29,' (comprendidas entre las fechas 
47 49 al 17^-1949). - . 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes artículos f cuan t í a por Car t i l la : 

a) Personal adulto. 
Racién por carti l la. . 
A C E I T E , - l i 2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.— C u p ó n de 
Aceite de la semana 27. 

AZUCAR.— 400 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Iraptrte 
de la ració», 2,40 pese tas .—Cupén 
de Azúcar de las semanas 28 y 29. 

A L U B I A S . L E N T E J A S o G A R 
BANZOS.—1 ki lo .— Precio de venta 
de las'alubias, 6,00 pesetas k i l o . -
Importe de la rac ión , 5.00 pesetas. 
^-Precio de venta de las lentejas, 
o:00 ptas. k i lo . - Impm-te de la ra-
C1ón, 5,00 pesetas.—Píecio de venta 
de los garbanzos 6,50 pesetas k i l o — 
Apor te de la rac ión 6,50 pesetas, 

-Cupén de Legumbres y Ar roz de 
las semanas 27 y 28. 

ARROZ.—500 gramos - Precio de 
Venta ^ KA _ . . , , . « 

¡a ración, 1.75 pesetas.. 
e^imbres o arroz de ' 

JABON —4 

eilU 3,50 pesetas ki lo—Importe de 
- Cupón de 

la semana 29. 
400 gramos.—Precio de 

nta 5,50 pesetas k i lo—Importe de 
ración 2.20 p e s e t a s . - C u p ó n de 
^ e de ^ semana 28. 

Veaii í0"~250 gramos —Precio de 

de la rac ión , 4,05 pesetas .—Cupó» de 
Aceite de la semana 29. 

B A C A L A O . - 5 0 0 giamos.—Precio 
de venta 8,00 pesetas kilo.—Importe 
d t la rac ión 4,00 p e s e t a s — C u p ó n de 
Pasta de S»pa de la semana 27. 

SOPA.—200 gramos.—Precio de 
venia 5,60 pesetas ki lo.—Import t de 
l a r ac i én 1,12 pesetas .—Cupón de 
Pasta de Sopa de las semanas 28 y 29. 

C H O C O L A T E . - 1 0 0 g r a m « s . - P r e -
cio de venta 10,00 pesetas ki lo.—Ira-
porte de la rac ión 1̂ 00 peseta.—Cu
pón de Ckoc«la te o Café de las se-
m á n a s 27̂  28 y 29. 

P A T A T A S . — 3 k i l o s . - P r e c i o de 
venta 1,625 pesetas k i lo , Importe, de 
la r a e i é ^ , 4,875 pesetas ,—Cupón de 
patatas de |a semanas 27, 28 y 29, 
Racionamiento mensual correspon' 
diente a l mes de Julio para las carti
llas de infantiles y madres gestantes 

P R I M E R P E R I O D O D E 0 A 6 
M E S E S 

Lactancia natural 

PAN.--Í0O gramos diarios, 
A C E I T E . - 1 Í 4 litro. — Importe de 

la r ac ión , 2,00 ptas. — 
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 

r ac ión 6,00 pesetas. » 
H A R I N A D E A R R O Z — l i 2 k i lo .— 

Importe, de la rac ión , 4,25 pesetas. 
ALÜBIAS.—1 kilo.—Importe de la 

rac ión 6,00 pesetas. 
.JABON.—800 gramos. — Importe 

de la rac ión 4,40 pesetas. 
P A T A T A T E M P R A N A - - 6 kilos',— 

Importe de la rac ión , 9,75 pesetas. 
Lactancia mixta 

L E C H E C O N D E Ñ S A D A , - 1 2 bo
tes.—Importe de lar ración, 65,76 pe
setas. 

JABON.— 8§0 gramos. — Importe 
de la r ac i én 4,40 pesetas. 

H A R I N A D E A R R O Z —500 gmos. 
—de 3 a 6 meses. —Importa la ra
ción, 4,25 pesetas. 
Lmdfañcia artificial 

L E C H E C O N D E N S A D A . - I S botes, 
—de 0 a 6 meses.—Importe de la ra
ción 98,64 pesetas. . 

J A B O N . - - 8 Í 0 gramos.—Impotte 
de la rac ión , 4,40 pesetas. 

H A R I N A D E A R R O Z . - 5 0 0 gmos. 
—Importe de la ración, 4,25 pesetas. 

S E G U N D O P E R I O D O 
De 6 a 12 meses 
A Z U C A R — 1 kilo,—Importe de l a 

rac ión , 6,00 pesetas, 
H A R I N A D E ARROZ.—1 k i lo .— 

J A B O N . — I k i l o . - Impor t e de la 
rac ión 5,50 pesetas, 

P A T A T A T E M P R A N A . - 4 kilos.— 
I m p o r t é de la rac ión , 6,50 pesetas. 

-De uno & dos años 
A C E I T E . — Íi4 l i tro. - Importe 

de la rac ión , 2,00 pesetas. 
A Z U C A R — 1 ki lo—Impor te de la 

r a c i ó n , 6,00 pesetas. 
H A R I N A D E ARROZ.—500 gmos. 

— Importe.de la rac ión , 4,25 pesetas. 
J A B O N - 1 kilo.—Imparte de la 

rac ión , 5,50 pesetas. 
P A T A T A T E M P R A N A . -6 k i l o s . -

Importe de la rac ión , 9,75 pesetas. 
PAN,—100 gramos diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E — 1 ¡4 litro,—Importe de 

la rac ión 2,00 pesetas. 
A Z U C A R . - 5 0 0 g r a m o s . - I m p o r t é 

de la r ac ión 3,00 pesetas. 
H A R I N A D E ARROZ.—500 gmos. 

—Importe de la rac ión , 4,25 pesetas, 
A L U B I A S . — 1 kilo.—Importe de la 

rac ión , 6,00 pesetas, 
P A T A T A T E M P R A N A - 6 k i lo s . - -

Importe de la rac ión , 9,75 pesetas. 
L o que se hace púb l ico para ge

neral c@nociraiento y cumplimiento-
León, 2 de Ju l io de 1949i 

2181 E l Gobernad«r Civil-Delegador 
J . V. Barquero 

16.20 pesetas k i lo —Importe I m p ó r t e l e la rac ión , 8,50 pesetas. 

A N U N C I O 
• Se anuncia p o r el presente con

curso púb l i co de destajo para la eje
cuc ión de las obras de bacheo con 
e m u l s i ó n asfáltica en los k i l ó m e -
tr ts 7 al 18 y 22 de la Carretera de 
León a Caboalles, hasta su importe 
de e jecución por Admin i s t r ac ión que 
es de 83.073,51 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas de 
los diez (10) d ías háb i l e s siguien
tes a la fecha de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provinc ia . 

Las proposiciones, ajustadas a l 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se con
s igna rá que l a l ic i tación correspon
de a este concurso, enunciando a l 
propio tiempo la obra de que se trata. 

http://%e2%80%94
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A la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
p ropos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constiluide la 
cantidad de m i l seiscientas sesenta y 
cinco (1.665,00) pesetas, ga ran t í a que 
se requiere para tomar parte en 
la l ic i tación, en l a P a g a d u r í a de 
esta Jefatura, o en ^ efectos de la 
Deuda Púb l i ca , a í t i p o que les 
está asignado por las disposiciones 
vigentes, a c o m p a ñ a n d o en el ul t imo 
caso, la póliza de adquis ic ión de los 
valores. 

A la p ropos ic ión se a c o m p a ñ a 
rá , deb ida raén te legalizados, cuando 
proceda: 

!.• Documentos que acrediten su 
personalidad. < 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas, Com
p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s d e 
l a cert if icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decre tó de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis ' 
tencia legal psbra celebrar el contra
to y los que autoricen al firmante 
de la propos ic ión para ac tuaFen 
nombre de aquél la , debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifi-
cacipnes correspondientes. 

S i concurre alguna Ent idad ex-
tranjeraj debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su 
perisonalidad, expedida, bien por el 
C ó n s u l de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
N a c i ó n en E s pa ña , 

3. * Just if icación de hallarse a l 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. * Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas . 

L a "a pertura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente á l final de 
la p resen tac ión de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y por el orden de presen tac ión . 

Leóm, 1 de Juli© de 1949—El 
, Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Mídelo de proposición 
D . , vecino de . . p r o 

v inc ia de . . . . . . con residencia en 
, calle ., n ú m , en

terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 

exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de se compromete a tomar a su 
cargó la e jecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requi
sitos y condipiones, con la baja del 
. . . . (en letra) por m i l sobre el presu-' 
puesto de A d m i n i s t r a c i ó n del pro- [ 
yecto. 

Asimismo se compromete a que! 
las remuneraciones m í n i m a s que j 
han de percibir los obreros de cackp 
.oficio y categoría empleados en las 
obras, p«r jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del propooente). 
2142 N ú m . 485—155,00 ptas-

Distrito Firesta! te Leéi 
A N U N C I O 

De conformidad c«n lo preceptua
do en el a r t í cu lo 24 de las Instruc
ciones de 11 de Junio de 1908, esta 
Jefatura ha dispuesto incoar expe
diente para la inc lus ión en el Catá
logo de los montes de Ut i l idad P ú 
bl ica de Ig proYincia, del demomina-
do «Mortal de Gallegos», pertene
ciente a los pueblos de Vi l la rbón y 
Sorbeirá , ambos del Ayuntamiento 
de Cand ín , cuyos l ímites son los s i 
guientes: V 

Norte, con parajes denominados 
Fuente del Gardo y Coladina de 
Cierva, en t é rmino de Teje do de A n 
eares. -

Oeste, parajes P e ñ a Furada de Pa-
lu r ín y Antiguas de L lo ran t í» , en 
t é r m i n o de, Burb ia . 

Sur, Peña Al t a de Escamellado, 
aguas vertientes a P e ñ a F i e l y L lano 
de Porquerizas, en t é r m i n o de Pe
reda. 

Este, Fondo de Caborcas, donde 
se unen las aguas de Mortal de Ga
llegos. 

L a superficie total aproximada de 
dicho monte es de 4t hec tá reas . 

L o que se hace públ ico por el pre
sente anuncio para que en el plazo 
de un mes, contado a partir de la 
fecha de su pub l i cac ión en el ;BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, recla
men ante este Distrito Forestal Jas 
que se crean con a lgún derecho de 
posesión ~o propiedad sobre dicho 
monte. , 

León, 1,* de Julio de 1 9 4 9 . - E l In 
geniero Jefe, (ilegible). 2182 

Ayuntamiento de s" 
Cabillas de Ruecla 

Según me participa el vecino d 
Vil lapadierna, Ssverino Estrada » 
día 25 del actual, se apareció UQ 
vaca que él h a b í a vendido en el 
de Febrero ú l t imo en la feria (je 
Gradefes, en el domici l io del decía 
rarite, y que tiene las señas s¡guieQ. 
tes: Eslad 9 años , pelo castaño y he
rrada d é las dos extremidades delaa. 
teras y dé parte de las uñas de atrás 

L a vaca está en custodia del que 
fué dueño , y la entregará al que 
justifique serlo en la actualidad, pre-
vio pago de las costas ocasionadas. 

Cubil las de Rueda, a 30 de Junio 
de 1949.—El Alcalde, Ignacio Escan-
ciano. 
2147 N ú m . 478.-28,50 ptas. 

Intitíi 
Cédula de citación 

P o r resolución de esta fecha recaí
da en diligencias preparatorias de 
ejecución, promovidas por el Banco 
de Bi lbáo , representado por el Pro
curador D . Santiago Berjón, contra 
D , Aurel io Rodr íguez Mato y su es
posa D.* Carmen Bertolo, actual
mente en paradtro ignorado, sobre 
pago de 251000 pesetas, se ha acor
dado citar mediante la presente cé
dula a los expresados deudores para 
que el día once de Ju l io próximo a 
las doce horas, comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de practicar 
el recqaociraiento de firmas inícre^ 
sado, aperc ib iéndoles que de no ve
rificarlo p o d r á n ser declarados con
fesos en l í r ieg i t imidad dé sus firmas 
para efectos de la ejecnción. 

León a treinta de Junio de mil «o-
vecientos cuarenta y nueve.—El 
cretario, Valent ín Fernández . 
2163 " N ú m . 479.-34,50 ptas. 

A N U N C I O PARTíGUUg, 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León i bre-
Habiéndose extraviado las i 

I tas n ú m s . 57.963 y 71.599 de la ^ 
|de Ahorros y Motíte ^e Pie tesde 
¡ León, se hace púb l ico que si a n ^ ^ 
quince días , a contar de la e 
este anuncio, no se Presenía^piica' 
m a c i ó n alguna, se expedirá 
do de las mismas quedando 
das las primeras. ^ taS. 
2156 N ú m . 4 S 0 . - l 6 . 5 0 p 


